
 

ANEXO 
 

Informe de Consulta Pública del 2 y 3 de noviembre de 2017 
Proyecto de Mejora de los Servicios de Prevención y Atención al 
Delito en Barrios Vulnerables al Crimen y la Violencia en el Perú 

(PE-L1224) 
 
Introducción: Consulta Pública con las Organizaciones de la Sociedad Civil que 
Trabajan el Temas de Seguridad Ciudadana y Género.  
 
El 2 de noviembre de 2017 entre las 15:00 hs, y las 17:00 hs, se realizó en las oficinas del Programa 

Barrio Seguro del Ministerio del Interior, Avenida Enrique Canaval y Moreyra 30, Cercado de 

Lima 15036, la Consulta Pública sobre los impactos sociales del Proyecto de Mejora de los 

Servicios de Prevención y Atención al Delito en Barrios Vulnerables al Crimen y la Violencia en 

el Perú. 

 

 

 
 

 

La Consulta Pública fue realizada por Elohim Monard, Asesor del Programa Multisectorial de 

Barrio Seguro, en representación del Ministerio de Interior (MININTER) y Denisse Wolfenzon, 

consultora de género en representación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En la 

consulta pública estuvieron presentes los puntos focales de genero pertenecientes a las 

organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema de seguridad ciudadana. Además, estuvo 

presente una consultora de género de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

 

 

Análisis de los participantes 

 

El número total de participantes en la consulta pública fue de cuatro mujeres representantes de las 

organizaciones de base que trabajan en los distritos que forman parte de la zona de intervención. 



Estuvieron invitadas dos organizaciones más, pero lamentablemente cancelaron el mismo día de 

la consulta pública por lo cual no pudieron asistir a la reunión.  

 

Las organizaciones que estuvieron presentes en la consulta tienen una larga trayectoria de trabajo 

con las comisarias, comisarios y policías, así como con las juntas vecinales, grupos comunitarios 

y grupos de residentes directamente involucrados por el proyecto financiado por el BID.  

 

Estas mujeres ocupan los cargos de Investigadora de Seguridad Ciudadana con Enfoque de Género 

(Instituto de Defensa Legal), Responsable de Proyectos (Calandria), Sub-Coordinadora de 

Proyectos (CEDRO) y Consultora de Género (PNUD). A continuación, describimos la principal 

misión de las organizaciones que estuvieron presentes en la consulta pública.  

 

 

 
 

 

Instituto de Defensa Legal, Programa de Seguridad Ciudadana (http://www.idl.org.pe/) 

 

El área de Seguridad Ciudadana se encarga de promover y fortalecer la aplicación de políticas 

públicas democráticas y eficaces en materia de seguridad ciudadana, alentando iniciativas que 

partan del ámbito local, con el fin de inscribirse dentro de una estrategia nacional de lucha contra 

la delincuencia y la criminalidad. Por ello, los esfuerzos del área se encuentran orientados a 

desarrollar programas e iniciativas que busquen fortalecer las bases de la seguridad ciudadana. 

 

Desde convenios de colaboración para la elaboración, acompañamiento y monitoreo de Planes 

Locales de Seguridad Ciudadana; cursos de especialización para alcaldes, secretarios técnicos, 

especialistas en seguridad ciudadana, integrantes de los comités de seguridad ciudadana, policías 

y organizaciones vecinales; seguimiento y fiscalización a los principales actores relacionados con 

la seguridad ciudadana; hasta asesorías para la formación de Juntas Vecinales y Rondas 

Campesina. 

http://www.idl.org.pe/


 

Calandria http://www.calandria.org.pe/ 

La Asociación de Comunicadores Sociales Calandria es una institución de la sociedad civil 

peruana, fundada en la ciudad de Lima el 10 de mayo de 1983, constituida legalmente el 23 de 

mayo de 1984. Dentro de los objetivos estratégicos se encuentran:  

1. Contribuir a la construcción participativa de una agenda pública sobre temas sociales, 

recuperando la cultura de vida cotidiana, fortaleciendo la convivencia en la diversidad e 

influyendo en la gestión de políticas públicas.  

2. Contribuir a la legitimidad de la sociedad civil y su influencia en el espacio público 

político, posicionándose como interlocutora del Estado respecto a la agenda de desarrollo 

y la democracia.  

3. Contribuir a la democratización de la comunicación pública para mejorar la relación 

entre ciudadanos, ciudadanas y autoridades, con la participación de medios de 

comunicación que se comprometan con la agenda de desarrollo. 4. Contribuir a legitimar 

la comunicación para el desarrollo en el ámbito académico, redes de comunicación y de la 

cooperación, como un enfoque, estrategia y práctica comunicativa de alto impacto en los 

procesos de desarrollo a nivel local, nacional y latinoamericano. 

Centro de Información y Educación para la Prevención del Abuso de Drogas (CEDRO) 

http://www.cedro.org.pe/index.php 

CEDRO es una institución peruana con 31 años de trabajo, promoviendo el desarrollo y la 

legalidad a través de estrategias de educación, información y promoción. La institución prioriza 

las líneas de acción frente a la problemática de las drogas (cultivo, producción, tráfico y consumo) 

previniendo el involucramiento de la población en esta cadena. 

 

Sus acciones se orientan hacia la prevención y la intervención temprana con énfasis en escenarios 

de riesgo, desarrollando, con y desde la población, alternativas sanas y dignas, fomentando la toma 

de conciencia y el empoderamiento de líderes con un enfoque democrático y sostenible. 

 

El modelo prevención de CEDRO es integral y uno de sus objetivos es promover estilos de vida 

alternativos con el fin de prevenir el involucramiento de la población, particularmente de los más 

jóvenes en todos los aspectos de la cadena de las drogas: cultivo de coca, producción de drogas, 

narcotráfico y micro comercialización; con énfasis en el problema del consumo 

Oficina de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

Desde nuestra creación por parte de la ONU en 1965, en el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) nos hemos concentrado en apoyar el fortalecimiento de las capacidades 

nacionales alrededor del planeta.  

http://www.calandria.org.pe/
http://www.cedro.org.pe/index.php


Nuestra labor en el Perú hemos realizado un trabajo de análisis de necesidades y de requerimientos 

de desarrollo entre las Naciones Unidas y el Gobierno del Perú, identificando las prioridades de 

desarrollo del país y definiendo los objetivos y resultados a alcanzar. Nuestro trabajo se encuentra 

en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2012-2016 (UNDAF por sus 

siglas en inglés), lo que reafirma nuestro compromiso de seguir cooperando con el desarrollo del 

Perú.  

Desarrollo de la Consulta 

El proceso de consulta tuvo lugar en una pequeña sala de conferencias para proporcionar un 

ambiente amigable entre las diferentes organizaciones que participaron en la reunión (el 

MININTER, el BID y las organizaciones de la sociedad civil). Todas las participantes estaban 

sentadas en una mesa pequeña que les permitió tener un intercambio activo y comprometido de 

ideas, y todas las presentes ofrecieron sus propias opiniones y ejemplos de experiencias concretas. 

Las participantes fueron bienvenidas y se presentaron para crear un ambiente más relajado entre 

las participantes, el Gobierno y el BID. Posteriormente, el Asesor de la Estrategia Multisectorial 

del Programa de Barrio Seguro, Elohim Monard, hizo una presentación sobre los objetivos y los 

componentes del Proyecto de Mejora de los Servicios de Prevención y Atención al Delito en 

Barrios Vulnerables al Crimen y la Violencia en el Perú: (i) Mejora de la efectividad policial en la 

prevención del delito, (ii) Mejorar la efectividad de la inteligencia policial, y (iii) Mejorar la 

prevención Comunitaria. La segunda parte de la presentación estuvo a cargo de Denisse 

Wolfenzon, consultora de género de la División de Innovación para Servir al Ciudadano, quien 

explicó los principales problemas identificados por el proyecto y las actividades de mitigación 

planificadas para abordarlos. 

Más de una hora de la consulta se dedicó a facilitar una discusión en profundidad entre las 

participantes. Las participantes compartieron sus pensamientos y perspectivas de forma libre y 

abierta. Se transmitieron varias sugerencias para tomar en cuenta y mejorar las actividades de 

mitigación que se han identificado en el proyecto. Finalmente, se informó a las participantes sobre 

las medidas que se tomarían a continuación en términos del avance del proyecto y cómo se tomaran 

en cuenta sus comentarios y sugerencias (en la medida de lo posible y teniendo en cuenta de no 

prometer la implementación de acciones si no se está seguro que tendrán lugar).  Además, se les 

comunicó una forma de comunicación que será accesible en caso de que los participantes o 

cualquier otra persona desee expresar sus preocupaciones o hacer preguntas en el futuro con 

respecto al proyecto. El Asesor del Programa de Barrio Seguro compartió con las participantes su 

correo y numero de contacto telefónico.   



 

Contenido de las intervenciones 

Todas las participantes estuvieron de acuerdo en que la violencia contra la mujer es un problema 

grave en el país, y que el trabajo coordinado entre diferentes agencias del gobierno, la sociedad 

civil y la ciudadanía es necesario para abordar las causas del problema y encontrar medidas acordes 

que pueden proponer soluciones al problema.  

Para un mejor entendimiento de las participantes, al comienzo de la consulta se describieron los 

objetivos del Programa Multisectorial de Barrio Seguro, se esclarecieron los conceptos que rodean 

a los barrios y al criterio de selección bajo las cuales los distritos han sido seleccionados en este 

proyecto. Además, se explicó la manera en la que el BID financiará parte importante de esta 

estrategia nacional.  

Para guiar la conversación de la consulta, y obtener la información que contribuirá a mejorar las 

actividades de mitigación, se plantearon cuatro preguntas después de las exposiciones hechas por 

el gobierno y el BID: 

En su opinión, de lo que conoce o ha escuchado, ¿cómo es el trato que brinda la policía a una mujer 

víctima de violencia? 

Hubo un consenso entre las participantes que existe un grave problema relacionado al trato que 

brinda el policía a la víctima de violencia doméstica. El policía considera que la violencia 

doméstica o la violencia intra-familiar es un problema de ámbito privado, por ende, no le 

corresponde abordarlo. Las victimas reciben malos tratos y humillaciones que las sitúan en una 

situación aún más vulnerable del que tenían al llegar a las comisarias. 



Debido a las constantes revictimizaciones por parte de la policía, las mujeres no denuncian si no 

están acompañadas por alguien más. Las participantes mencionaron que es muy difícil que la 

policía tome la denuncia seriamente si la víctima no va acompañada por una vecina, por una 

abogada o alguien que avale su denuncia.  

Las mujeres víctimas de violencia domestica no denuncian debido a que no reciben la ayuda 

necesaria por parte de la policía. Muchas veces tienen que volver a casa con sus agresores, después 

de haber hecho la denuncia, incrementando su riesgo de volver a ser agredidas por sus parejas.  

Otro problema señalado por las participantes fue la poca información que manejan los policías 

relacionada a las leyes sobre violencia doméstica y las medidas de protección disponibles para 

ellas. Las participantes, manifestaron una gran frustración al compartir historias en donde la policía 

no había actuado de forma oportuna por no haber sabido los procedimientos existentes en 

situaciones de este tipo.  

Además, hubo una reflexión grupal en donde se manifestó que la policía es una institución que 

forma parte de la cultura sexista y patriarcal que todavía predomina en el Perú, por lo cual los roles 

tradiciones y las expectativas sexo-genero todavía siguen muy evidentes en los distritos 

identificados por el Banco.  

¿Cree que las actividades propuestas (currículo del policía comunitario, mecanismos de quejas y 

reclamos) ayudará a prevenir el potencial riesgo del “ejercicio de poder no legítimo de parte de la 

policía o de alguna autoridad (revictimización)”? 

Hubo un consenso que las actividades de mitigación propuestas por el proyecto como el cambio 

de la malla curricular para una enseñanza de formar a la policía con enfoque comunitario y la 

adecuación de la infraestructura en las comisarías intervenidas (equivalentes a espacios privados 

para las denuncias relacionadas a violencia intra-familiar) son necesarias para cambiar la actitud 

de los policías frente a la violencia contra la mujer e incrementar su conocimiento acerca de las 

leyes y los procedimientos adecuados para abordar este tema. Además, toda víctima de violencia 

domestica necesita un espacio que le brinde privacidad y confidencialidad requerida para poder 

hacer la denuncia.  

¿Qué otras actividades se podrían incluir para prevenir los riesgos identificados? ¿Qué otra 

recomendación o sugerencias daría?   

Se recomendaron varias acciones para tomar en cuenta a la hora de implementar las acciones de 

mitigación identificadas por el proyecto:  

1. Dar capacitación y sensibilización sobre la violencia contra la mujer a los policías en 

servicio que son designados a las comisarías de los distritos que serán intervenidos por el 

proyecto.  



2. Identificar a “champions” dentro de la policía que promuevan y den el ejemplo a otros 

policías en los cambios de actitudes frente a la violencia contra la mujer.  

3. Desarrollar protocolos para saber los procedimientos y las medidas de protección 

disponibles. 

4. Una campaña de comunicación interna para que la policía legitímice y se adueñe del 

concepto de policía comunitario. Es muy importante que la policía crea y entiendan la 

necesidad e importancia de implementar este nuevo enfoque en la Policía.  

5. Incorporar el lenguaje inclusivo. Es el lenguaje que evita utilizar el masculino genérico e 

incorpora recursos como "las y los" o "profesores y profesoras" con el fin de visibilizar a 

las mujeres. A 

6. Convenios con universidades para tener voluntarios con vocación de servicio en seguridad 

ciudadana con el objetivo de i) incrementar la participación ciudadana ii) incrementar la 

investigación en temas relacionados a género y iii) vincular la academia con el mundo real.   

7. Debe de haber un sistema de información que contenga un registro único de la violencia 

para identificar patrones de violencia y actuar a tiempo para evitar la escala de la violencia 

contra la mujer.  

8. Una mejor coordinación con los diferentes ministerios en las comisarías del proyecto de 

Barrio Seguro (por ejemplo, el Ministerio de Educación, Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, etc.).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Introducción: Consulta Pública con las Juntas Vecinales que Residen en los Distritos 

Seleccionados por el Proyecto. 

 

El 3 de noviembre de 2017 entre las 10:00 hs, y las 12:00 hs, se realizó en el Auditorio del 

Ministerio del Interior, Avenida Enrique Canaval y Moreyra 30, Cercado de Lima 15036, piso 6, 

la Consulta Pública sobre los impactos sociales del Proyecto de Mejora de los Servicios de 

Prevención y Atención al Delito en Barrios Vulnerables al Crimen y la Violencia en el Perú. 

 

 

 
 

 

La Consulta Pública fue realizada por Elohim Monard, Asesor del Programa Multisectorial de 

Barrio Seguro, en representación del Ministerio de Interior (MININTER) y Denisse Wolfenzon, 

consultora de género en representación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los y las 

participantes residen actualmente en alguno de los 107 distritos que están y serán intervenidos por 

el Proyecto de Mejora de los Servicios de Prevención y Atención al Delito en Barrios Vulnerables 

al Crimen y la Violencia en el Perú. 

 

Análisis de los participantes  

 

En cuanto al género y edad, de los 25 participantes, 11 de ellas eran mujeres y 14 eran hombres, 

todos adultos entre 28 y 80 años de edad.  

 

En cuanto al lugar de residencia, los participantes de las juntas vecinales provienen de más de 15 

distritos de intervención: Comas, Villa Maria del Triunfo, San Juan de Miraflores, San Juan de 

Lurigancho, La Victoria, Cercado de Lima, Breña, Barranco, El Agustino, Ate, Ancón, Villa el 



Salvador, Chaclacayo, Chorrillos, Magdalena del Mar, Rímac, Santa Anita, Carabayllo, entre 

otros.   

 

En cuanto a las ocupaciones femeninas, de las 11 mujeres, 4 declararon ser amas de casa, 4 

Independientes, 1 es empleada en el Ministerio de Educación, 1 es economista y 1 es 

comunicadora.  

 

En cuanto a las ocupaciones masculinas, de los 14 varones, 2 declararon ser jubilados, 5 declararon 

ser independientes, 3 empleados, 1 declaró ser electricista, 1 empresario, 1 gerente, y un 

comunicador.  

 

El conjunto indica diversidad de género (11 mujeres y 14 varones) y de nivel socio económico. 

Esta diversidad es quizá más visible (lo que no quiere decir más real) entre los varones ya que 

entre éstos se encuentran desde 1 gerente, 1 empresario, 3 empleados, 1 comunicador y hasta dos 

jubilados.  En el caso de las mujeres, la diversidad de nivel socio económico es menos visible 

ya que la mayoría son amas de casa e independientes.  

 

En cuanto a la localización residencial, hay representantes de más de 15 distritos de Lima.  Los 

distritos seleccionados por el proyecto han sido seleccionados bajo tres criterios (i) tasa de 

victimización, (ii) tasa de homicidios, y (iii) lugar de residencia de las personas privadas de 

libertad.  

 

 

 
 

Desarrollo de la consulta 

El proceso de consulta se desarrolló en el auditorio del sexto piso del Ministerio del Interior para 

acoger a las 25 personas representantes de las distintas juntas vecinales en algunos de los distritos 

seleccionados por el proyecto y ubicados todos en el departamento de Lima.  



 

Los y las participantes fueron bienvenidos y bienvenidas por el Ministerio del Interior y el BID. 

Posteriormente, el Asesor de la Estrategia del Programa de Barrio Seguro, Elohim Monard, hizo 

una presentación sobre los objetivos y los componentes del Proyecto de Mejora de los Servicios 

de Prevención y Atención al Delito en Barrios Vulnerables al Crimen y la Violencia en el Perú: (i) 

Mejora de la efectividad policial en la prevención del delito, (ii) Mejorar la efectividad de la 

inteligencia policial, y iii) Mejorar la prevención Comunitaria. En esta ocasión, el asesor dedico 

parte de la presentación para aclarar el concepto de Barrio Seguro y el cronograma de 

implementación de las actividades. Actualmente el proyecto Barrio Seguro no se encuentra activo 

en todos los barrios seleccionados por el proyecto.  

 

La segunda parte de la presentación estuvo a cargo de Denisse Wolfenzon, la consultora de género 

de la División de Innovación al Servicio del Ciudadano del BID, quien explicó los principales 

problemas identificados por el proyecto e hizo énfasis en las actividades de mitigación planificadas 

para abordarlos.  Se les pido a los y las participantes que, en base a su experiencia, den 

retroalimentación y sugerencias a las actividades planeadas por el proyecto. 

 

Contenido de las intervenciones 

 

Todos y todas las participantes estuvieron de acuerdo en que la violencia contra la mujer es un 

problema latente en sus comunidades y que el problema no se está abordado de la mejor manera y 

se necesitan actividades concretas para poder aliviar esta situación.  

 

Para un mejor entendimiento de las participantes, al comienzo de la consulta se describieron los 

objetivos del Programa Multisectorial de Barrio Seguro, se esclareció la definición de lo que es 

Barrio para el proyecto y los criterios de selección bajo las cuales los distritos habían sido 

seleccionados. Además, se explicó la manera en la que el BID financiara parte importante de esta 

iniciativita nacional.  

 

Para guiar la conversación de la consulta, y obtener la información que contribuirá a mejorar las 

actividades de mitigación, se plantearon cuatro preguntas después de las exposiciones hechas por 

el gobierno y el BID: 

 

En su opinión, de lo que conoce o ha escuchado, ¿cómo es el trato que brinda la policía a una mujer 

víctima de violencia? 

 

Muchos de los participantes manifestaron que la policía no está capacitada para proporcionar 

información adecuada a la víctima de violencia. Declararon que, desafortunadamente, no hay 

especialistas dentro de las comisarias que estén suficientemente calificados o calificadas para 

brindar información oportuna. También mencionaron la falta de información, el poco 

conocimiento de las medidas de protección y/o otras alternativas, lo cual resulta en que la victima 

vuelva con su agresor, poniendo en riesgo su integridad física y mental.  

 

Varios de los participantes mencionaron que los mismos policías hombres justifican la violencia 

contra las mujeres y en muchas ocasiones dan un mal trato a las víctimas.  

 



Otro punto importante en la consulta fue la mención de la falta de infraestructura física para 

proporcionar a las victimas espacios privados en el momento de realizar sus declaraciones. 

Además, los y las participantes mencionaron la necesidad de crear espacios lúdicos pero que los 

niños y las niñas no tengan que escuchar las declaraciones de la madre. 

 

Los y las participantes de la junta vecinal mencionaron que no hay un seguimiento adecuado a los 

casos de violencia doméstica.  Este punto refleja que no existe hasta el momento una policía con 

enfoque comunitario que esté al servicio del ciudadano. Hubo un consenso por parte de los y las 

participantes que la policía dedica mucho tiempo a cuestiones administrativas y no lo suficiente 

las laborales principales como agente de la seguridad.  

 

Por último, mencionaron que existe en la actualidad mucha rotación de personal policial, lo que 

impide la generación de información y estandarización de procedimientos.  

 

 

¿Cree que las actividades propuestas (currículo del policía comunitario, mecanismos de quejas y 

reclamos) ayudará a prevenir el potencial riesgo del “ejercicio de poder no legítimo de parte de la 

policía o de alguna autoridad (revictimización)”? 

 

Al igual que en la primera consulta realizada con las organizaciones de la sociedad civil, los y las 

participantes coincidieron que las actividades de mitigación propuestas por el proyecto ayudaran 

a abordar el problema de la revictimización por parte de la policía. El cambio de la malla curricular 

para una enseñanza de policía con enfoque comunitario evitara los malos tratos y la mejor 

capacitación para brindar información correcta y oportuna. Además, consideran que es esencial la 

adecuación del espacio físico que le proporcione a la víctima un espacio privado y un trato digno.  

 

¿Qué otras actividades se podrían incluir para prevenir los riesgos identificados? ¿Qué otra 

recomendación o sugerencias daría?   

 

Los y las participantes sugirieron lo siguiente: 

 

1. Capacitación para aquellos policías en servicio para brindar mejor trato e información 

sobre alternativas y medidas de protección a la víctima. 

 

2. Capacitar y reclutar a más policías mujeres para que sean ellas las que reciban y atiendan 

a las mujeres víctimas de violencia intra-familiar. 

 

3. Crear espacios lúdicos para los niños y niñas acompañantes de madres víctimas de 

violencia. 

 

4. Crear una red conformada por voluntarios de las juntas vecinales para acompañar a las 

víctimas de violencia a realizar la denuncia en las comisarías y hacer el debido 

seguimiento de los casos.  

 



5. Mejor gestión de la información para almacenar y analizar mejor los casos de violencia 

contra la mujer. 

 

6. Promover la mejor coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

para la creación de los centros de emergencia mujer (CEM), los cuales contienen expertos 

abogados y psicólogos que atienden de manera más especializada el problema de la 

violencia contra la mujer. 

 

7. Promover programas de voluntariado con estudiantes de derecho y psicología para la 

atención de las víctimas de violencia en las comisarías seleccionadas por el proyecto.  
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Situación de Violencia contra la Mujer

• 68,2% de las mujeres alguna vez unidas sufrieron

algún tipo de violencia:

• la violencia psicológica (64,2%),

• la violencia física (31,7%) y

• la violencia sexual (6,6%).

• 32,2% de las mujeres alguna vez unidas declararon

que su actual o última pareja había ejercido violencia

física y/o sexual, mayor porcentaje ocurrió:

• mujeres de 45 a 49 años de edad (39,3%)

• residentes en el área urbana (33,1%),

• quintil intermedio de riqueza 35,6%

• 60,5% de las mujeres víctimas de violencia

psicológica han sufrido alguna situación de control:

• la insistencia en saber a dónde va (43,5%) y,

• la manifestación de celos (39,2%).



Situación de Violencia contra la Mujer: 
Denuncias de Maltrato

• En mayor porcentaje, las mujeres que experimentaron

violencia física recurrieran:

• personas cercanas (44,1%),

• buscaron ayuda o soporte con mayor frecuencia en la

madre (35,7%)

• amiga(o)/vecina(o) (19,2%),

• hermana (18,0%)

• Solo el 27,2% de mujeres víctimas de violencia física buscó

ayuda en alguna institución.

• el 75,9% de mujeres busco ayuda en una comisaria,

• 10,9% Defensoría Municipal - DEMUNA y

• 9,8% a Fiscalía en menores



Razones por las cuales no buscaron 
ayuda cuando fueron maltratadas 
físicamente.

• En el año 2016, entre las razones más frecuentes para 
no buscar ayuda: 

• No era necesario (44,5%), 

• Sentían vergüenza (16,0%) y 

• No sabía dónde ir/no conoce servicios (11,6%)

• el 65% de los peruanos y las peruanas a nivel nacional 
revelan un sentimiento de desconfianza hacia la 
policía, un sentimiento de confianza de 28% y no 
opinan 7%. 



Riesgos y medidas de Mitigación

Riesgos identificados Medidas de mitigación 
Violencia o ejercicio de poder no legitimo de parte 

de la policía (ejemplo: Revictimización)

1. Enfoque de la currícula de policía comunitario desde la Academia de la Policía:

Capacitaciones de ética, incluyendo módulos sobre género, violencia de género y

cómo responder efectivamente, diversidad y la no-discriminación, y derechos

humanos, siguiendo estándares internacionales.

2. Se adecuarán espacios especiales en las comisarías para brindar una atención

de calidad; privacidad y confidencialidad a la víctima cuando se realice la

denuncia.

Uso ilegítimo de poder o abuso de las autoridades 

contra ciudadanos o contra poblaciones 

vulnerables 

1. Desarrollo de un mecanismo de atención de quejas y reclamos

Mejoramiento de Mecanismos de Rendición de Cuentas, Transparencia y

Participación Ciudadana.



Para 
conversar:

En su opinión, de lo que conoce o ha escuchado, ¿cómo es el 
trato que brinda la policía a una mujer victima de violencia?

¿Cree que las actividades propuestas (currículo del policía 
comunitario, mecanismos de quejas y reclamos) ayudará a 
prevenir el potencial riesgo del “ejercicio de poder no legitimo de 
parte de la policía o de alguna autoridad (revictimización)”?

¿Qué otras actividades se podrían incluir para prevenir los riesgos 
identificados? 

¿Qué otra recomendación o sugerencias daría?  



Gracias por su 
participacion


